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,, . ,. ···PARTE·· OFICIAL . , ... ~~~:~.: ~,.M;~•lico d~ Cánu~r(l de ,-~_;eto,d~~ 'déMa.¡o # \~íó,;eltet' cu~lsQ 
, ~ ~. , ·' .. , ·. S. A. R. la Ser9nhhna sen,o~•. Infanta . di'mC!~e e~.'~cer~~o 'empleo le la conrdg· 

~ · D. a LJI!ss, U\ e di. ce que 8; A. R. la seilora naci~-\1 d!' 2()0;\)0() 1 p~·~tas;' ~~!litttada á 
; ,fBESJMml--DIL tlO.U&JO DE ~~ : lnfiUl:W. o.a Luisa ,ha ent~a<lQ ~:y. el nove- . ~~~r nuev!le¡ ~~0.1\f:l!ll~ -~~tiliciís _~del tip;• 
• . . a.o Plf:'B. Qe.~:~u elll,J,:l~~zo;,. . de 11!-sg\:Í,Il'uad~, r~ponui~Jo,al_.patri6· 

.·,, '8,&'8l·lln-DoaAltGq,XiJI.(q.D.g.), , t..pgq~<Je 9c{d~ :d~ .. S .. M .. J!.ar·ti .. c.ipo ' .. t,i,. ·.C9t!~e!l4.e~~.·:W ... l!~I~"v?l\l~.t~.,d ~~las 
8, ._ la RBiKA D." Victoria EupJ:t,ia, y V. E. para su Cllnocimi~~,Y.ef~otp"~on· · Oortes y al,P.rqp6s\(o ~ ,(\,el M'JP,istro 
:. :·.Q. '&R; di ·~ · de .A.st11riaa 6 ,e~(9P~ •. J>ios, tmJlr<W .~ V .. E. tjttclíos , q~e .. ~,W~~lb&dé Jde .n~~,,!f8 i;D~~gté, ~por 

· , ....... 4>. Jaime 7 D¡" Bea.&ril, oond· aficJs. Palac1o1 1t> <le M?vwm~re. de ~910. Yá1tá. ífe ace'ttld~ ell~~,·~r·.nu~. sJ&tl'· 

· (:.flán:; tia' aovedall .en ·tU iJD.~te ,RU!l~rqués de la ~orrooille. ·· ma ~e ~1'1\dút'bWit~~~'éñletlanza:V edu· 
: '"'Wllll•' : · . , Señor Pre~~t~ !lelConsejo ~e Minie· caci6t1. ~~~t,l'~~~~ .. s~~n S.~ ,~r~oonír.il 
' ~. !Di~ tleOJcla~n las 4em6a tros. . . PQ.r la m .. rña p~~l¡l'qf1~t8Jlli ce hulb.• 
. · peno1111 de la AuguataReaU'amllfa. -•!1\. pensable q;ae el pe~!J~;l .. ~oeente utiliza· 
·' '< · ' · JIL11STERI& ·1)1 fiS'TRUCCIÓN PÚBLICA do como interino 1teüiá una remunera· 

: ,''' -~ ·~t~SJiperior de a-alaoio <\\o,e 4 esta · 1 :B&LL.U l-ITIS ~i~ e~:~~~~~á qlíá el Re•t decreto ci· 
~~~ólá lo ~u,e sigue: . · _.......... ta:do dÍspone·en ~u :artiOQIÓ 't),Q que los 

, . ~c~~Q:•~: Ji~l..l'9fe 4e ~a C"asa dé Su · .EXPOSI~~N · Maeátros de ~ d&lás hue.-as E~eue· 
. ; .. ¡4lteP.~alel.kf~~t~.D. Oad.os,,me par· S~OR: Para <J.ue resulte benáll9,iosa' 1~8· ~ta4uáflli.s·~~rán·1a CiotaC!ión que · 
:;;~. 9qll_. fec~ _13 .del actual lo _que) ·yf~unda.4los f.nté,resos ~e la ecil1Claci6n cor~;esponde ahora· á !Os ~ól~e8 Auxi• 

~ -=, . -. . · · . . -. _ .. ""... . ~~~~ ta4~1\;~~t~~.~~~~~te ~ ' Ha':~.~ ~a;~~~r.t~~!~~~t.a~que 
- • ~ -~·- ."" ."' :··~ ·~ ~ ,._..,_..: .... _..:..,_. .... .- J-~ ... ; / 

. ,, __ _ 



b tir n m-s 

. lfEALES.l>ECRETOS 
, . A.· prop,v:es~ dj>l, :M.ini$tro . de· lnstrnc· 
c~9u. J?~plt~ , B,é.il¡¡s," .1\i'tes; de acuerdo 
c~l!. .el Consejo de Ministro.s, y con¡..;~ caso 
é~niprendido en'el párrafo 5.0 d~l artfcu· 
lo 6:0 g~l. R~t'· de0:re~9 'd.e 27 de Febrero 

. A~~~~~.·;·'. ·:· ,, ·:.~: ·> ' • . . • . • 

·.· •'vengo e:iú~xc.é¡liu~r;ae·l~s form.alida· 
d~s d~ s.n.b~JIIta la adqu~lcf-6~. de material 

· JlieJ,ltiflCO: pP,ra lo$ talleres de la Escu6Ia 
· d~( :(rigenieÍ'Qi l!idu~triales de ?y{adr~, 
porta suma de 32.()ÓO pesetas, destinadJts 
al pago de todo~ los gastos que ocasione 

.la coinpr,:.~e u,na D1áqqp;tapara eJJ.sa:ro 
de resis*en~ia .. de m.ate~les, una fresa
dora l¡lD~~~f,~lfuJ.l (orno rápido y acoe· 

.,fiiOrio~,. 4, es\os s~ry~cio,s ,necesarios, que 
serán ptif4f~chos .con aplicación at: cm· 
di~o,,fpii,sft;D.~~~ ~ar~ ·~~~ha& atenciones 
en. .. el, CI},Pfmt?, lO~ ":Mf~~l~ :·~ d~l presu· 
puesto. y,ia~nt' del .DPmBtene de Ini,truc-
ció · Pdl>li~" · aéríul'rie•; · · ·· 
'-~d.~·~''p!t.mO"l once de NoTiembre 

. d--~~~:·~;~~=~-:~t: ¡' .4roJso. 
11 ~~-w::eft:óal'thUca 

, . )Rile. Bu,r~U. 
\• '>, ,, .,., • .-·· --·-

A propuesta del Ministro de Instruc· 
oión. Plibli.QI. y Bellas Artes, de acuerdo 
con ,¡ Con~o dQ .l4:iJ.listros, . . · 

Yengq ~.P.PfQb(U',.-dEI. eonfo~dad. con 
el dictamen emiti~ por la Junta facu1· 
tativa dé Conatrucoionea civiles y con las 
pre~~CripÓionts ttUela mieina ettablee., el 

ALFONSO • 
Kl Mlni1tro de ~natrueci6n Ptiblloa 

1 Bellas Árte&, 

Julio BnHII, 

De conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento de la DireOQión General d-1 
Instituto GeogrAfloo y Estadístico, y i 
propuesta del Ministro de In•trucci6n 
Pública y Bellas Artes, 

Vengo en declllJ,'ar jubilade, con el ha· 
· 'ber que por olasi:fklación le corresponda, 
por haber cumplido la :edad reglamenta· 
ria, A D. Ramón Maurell y López, Jefe de 
primera clase del Cuerpo facultative de 
Estadistica, concediéndole al propio tiem • 
po, como recompensa A sus buenos y di· 
latados senicios, los honores de Jefe su· 
perior de Administración civil, con exea· 
ción de toda clase· de derechos, según lo 
establecido en el artículo 1.•, base 4.a,le· 
tra D de la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de 186'1. 
·Dado enPalacio·t once de·Noviembre 

de mU JlOVeci,ntea diez. 
ALFONSO. 

El lllnlatlo de Inatrueolc5n Pdbllca 
y Bellas Artel, 

Julio Burell. 

Vacante en el Cuerpo facultative de Es· 
tadistiea una plaza de Jefe de primera 
clase, Jefe de Administración de cuarta, 
por jubilación de D. Ram.ón Maurell y 
López; á propuesta del Ministro de Ina· 
tritccióh Priblica y Belhú!Artes, · 

'\fen¡o en nombrar, ~omo ascenso de 

El Ministro de Fomento, 

Fermín Calbetón. 

MINISTERIO: DE IIACIENDl 
'RE!t OlU>EN 

nmo. Sr,: Vtstala' tnf¡tanQia elevada por 
D. Manuel Vázquez Barroso, en adplioa 
de que a.ea habiljtado, -~caitio denomina• 
do La Oascaiera;. ,ó¡Jsl~ <1&. Sal~ en la 
n1argen derecha del rfC).Odiel¡-como oon· 

. cesionario que es de la almadraba Nues .. 
tra Seilora de la.Cinta,.que se cala en dl· 
cho sitio, para que con talonea.de bahla 
de la Aduana de Huelva puédan descar
garse en el expresado punto los materia• 
les necesarios para el calarnento de la 
mencionada arte, canto asimismo· los ne· 
cesarios.para la 9<1nstr!lcc\4n y ct~1cl!ferva• 
ción de edificios donde ha de.vhir-el per• 
sonal dedicado A la pesca y los vfvere~ . 
necesario• para .el 101W1bnl.ento del 
mil.-: 

Resultando qut .e.e .loa. ilf01J.1lU pedl· 
.dos t las Autoridadealla]llJd• A tnnltlre 
los, según el artículo. s.• de 1-. Orcieaan• 
zas de Aduanas, aparece no haber, iuoon• 
veniente ~l¡uno en ;que •• ooncedt¡lQ ao• 
licitado: 

Considerando que las operaciones que 
allí se ve,riflquen, e_n caso de.aoceder•• 4 
lo que se pide, pueden estar debidaJilen• 
te vigiladas é intervenidas por la fuerza 
de Carabineros que existe en el 'citado 
punto, no siendo, por tanto, de tem~r per• 
juicios de ninguna clase para el Flaco; i 

Consid¡rando que eon la concél16a dt 



JocgJe,.,P.f~~~e·1~;.4,v~~J:~ipte:. !C s.l·:~~S'ffiRIO"t)~' FOMEN'Ni'" ,i ~>~ ~ ~%~W&~dllM' 4elUtdBIK4)'0 
teJes:4~l~r.'98@~~AA',~ 9~~¡ PPJ." al~.1 m1 , :;' .:: ~,,,7,r·;!tó ~.n •. 4f!,!~Síl~~;lqi4tu~.!fti~.tfunte• 
,~,4~~'"ffh1W3:·A~.l~~ m:l:}n~4'}al:fl~lt)~ i:ÍH·'l:l1:;1';ft:E tES OR:O:lli:NtM"l'J){l1 . pí~_,Wiip¡if.1Ql¡~(6I91f.l!Dftfl m.~~,per· 
e:xtendlda,t~!J:l¡l§l!pr~~~dt!RfJmEWI!B·~· A ?J':'"''!' fé lec~:9omº ~ ~~.JI~eii®, ni 

l ,~Jt ... ·.f.é·l~J'·;~á~ifi&.&,.,,«Je 9~~~w;v,as a,, ... "' ~,,~ .. e~~~:EY,(q. D. g~) •. lll:l rc;.~~t<,lo ~n.. S~ ~qp.~,..,,.fl~j~~·~&W~~en~ca, 
aquélla, . r " : ;, . ~' , ·el dietani,en e~Hi~o ;I)W.' lq..ftupffl.JlRP,SJll~ .. ~ .84\o q\11\ PQMl;~~tJ!f'iO¡e ¡e:¡.tste ~na en· 
,s.~u;.~U.'tEY (q. D. 'g.), conform~ndo,e ,t}~~J~.guros en 29 de O~tubre, se ~~'"' , M4,~~- MW~-ll9m:;-le la Aso

con lo proP,A~f.iJ.>¡¡I\~ ..• ~~~ .P~!l~9n~· s~rvlao QI\!pon.er, que.~~IA~~;J~s~h:~ t9~!iJltUtAhMlt'ó~~ftlln'~f&J~ja1\Jilin· q,ue 
neral, se ha servido•.1UQJ!dar ,la habihia• c1tud Y expediente diulsemp~nón pron¡0· se exprese cuánio ni cómQ!.~.aolltJÜ.:tuyó 
ción del punto denon:iináidoLa Cascaje~a, vido ~orla Socied~danónUna de segu~~: ·'l!i&Jl~ijR&;dm~kJIU~~U'&~J•ot.r&'ce res· 
~n la isla de S!Jlt"·Y en la margen de~· - de qumtas, denomiRada B~nco ~e R~d·n~.~ cPlW~f. \ti. ~'IJDiblil<llai .. OiQn, la . .:Tun
()h~¡4.,~.&>~~~.· if.~ ,· ~~ffarga, e ní . •~l~f~Jlp,.~. <..<!~L:.ft.~l'P~ .. ;,,.J9~ o~u¡, ~~~VfJCl~t¡J}9l!Íl(~e,.JleqJitrtll'e;~ep· 
taloii.i'if~liJll!Ra; e~~Maw:~ la Ad ·B ~~·~l'!~~i'l'~a~st lea-~JB»i,n· tuacfo de los preceptos de la i.QY d~t:J4 de 
na de Huelva,· il"aiiclas, cables de ace ,. r ~,.tM ,~.f1!~tQftu.":i ·· ,,,¿u:;,·,;· ji 'r'. ua.vo .t .. lWIA. aJ· Mn .. t-.f...- 'RIIlna""'l y que 
~!1! ''X 'f.(,l,.lí'¡,';',~ 'f ~'~JiiÍ~t•'J:" _i_ ~o {J Q~ ll Ü\), Jfi 'l ~D'l.0'eYHrrof.mtXflY~"!WM'I"".tm,..,., · ~~~~a~~J&%~~~~~t;;~.. ~r~~l··~~:::~ ¡~y::~;~~~~:~;,¡.: ,4;:¡~)t~r;~d~~::~~~~i:~::; 1~0i~:~ 

· piOs,,éxhlusiYarnerrte•INlJ'Il, cala:mento (le copill.'s.llUpl!J «ie;lac •. ~ecr.t•u~~t. ~oonsti~· crlpcrlit en el Registro, previo depósito 
la alttuidi'ab&;' m:aders&'de constru'óeiÓní- ~ón,,·J'i ·los ejemplares· ~e'·~B\atutos¡ Y de5.o00peketas,constituido á disposición 
yartiq.áj,c:ll~,4.:.ell« d.e~tin~M.l(co:ij. objeto· pól~~~t . , , .. · ,,. . . . , , i del Ex~litQ<:$»-il\lhJ.lstt.o~: de Fomento, y 
de tlevantllr 'viv~eq¡IIi$ >P*~. ~r pe¡.,Qnal .. ·· 2;& .. • Al ~atttr. d~ .seglJJ>O; ~ ·PJ1~~fl~a,, re~iH.ap.cJ,q¡lo1:J9oc:J.MMU'toil que para esta 
dedicado ~ la industria, pesquera, y q4&, •· no reguJjlla~ re!lanciones. Q.e !Q-.il Q.% te· c}~R 413 ~0cied!!-!laar.,dttterm;.na ehrtícu· 
presta sus !!etvicios enlá almadraba en sul.Jlftdo ~Qedentes. d~. cupo,,fu.~n IJa· lo 2.0 de In cita@ J;,ey. y.,del Reglmüento 
cuestión, como asimismo sal común para mal,\0$.4 ~u.bli:~.: baja¡¡ Patur*J;les. durante; f P.t:9~l~Q~l pa,ra,Q,)\)llicaciózp,. .. 
Iá:s neóesidlldes u e ·diéha industtis, 'y lOS· Jos <tos añ® ,.que mar~a el artfcul• 170 de, , ~e. .. ~~ator®RJQ, <ÜgQ" 6,: V o; I( ¡>Ra su 
tC:Jnief!tiblét y mec:Jlclnás,'-destitiadOB á ia llllf.l.Y qe. ~~cl~ta~iento, Y .e.n, cambio, .al: , l)()no~J,niento J, .tt:Mlado ,.,ah mtelle&ado. 
allmenta()ión lps _Primeros y 'al cuidado . ~ r~~lar t\1 ~gurq de red~ncionfl' m>r a~o- , DiO$ ,g~~rde, ft r'V ;/,Itr·ntUC.hnts 1lt108',, M a· 
'pef9f~te,rmos lá~ ~~gundas, ~e t~d9s ·· ct11.cióJ1 mutua, establece ;para :,~~nos, ~Ijd, 4deNov:i!lll!bi;'e de 1910. 
loa obrerO$ que prestan sus servicios en ~rc,~tos1l,n fonqo de reservas, P~~o,d1~po- · · · ·: ~, '"'' ,_, ,;Q,U.BE'l1Ó1f. 
el punto cuya habllUacióu se concede. · ;niendo en 4'1 artículo 33. de sus Estat~tos' J~~.fWJ;;_Cg,Wisario, general de Seguros. 

be Real oí'denlo ... dfgo 1 V; I. p.ra ~ • que dicP,o fondo padrA s~r dep~Jtad9 ~n -- ..•.. 
COnocimiento ... •· 'deín.As· fines. Df~S b~onaJ-. el B~nco de Barcelona o en la S~~rsal ·- M .z e.. Ilmo. Sr.: S. • el <RE!' (q. D, g.), de 
d8't:v~ ¡¡muchos adO$. Madrid, 9 de No· .del.deEspaña. acuerdo con el dicta~ 'emitido en 29 
viembre de 1910. s.o Establece,tanto en el seguro á pri· de Octubre de-1910-por la Junta Consul· 

COBIÁN. mailja cotno por asociación mutua, q\:le tiva de ~gu~os,.se ha servido disponer 

8elor Direotor'geheral de Aduanas. , .. ____ .:....:.... 
IINISTIRIO .~E INSTRUCCIÓN PúBLICA 

Y BELLU liTES 

· REAL ORDEN 

los mozos podtán · ingrósár el importe de · ·· . · · d · · . . que examma o el ~al~n~e y cuenta do 
sus primas en la Caja social, 6 en un És· ' gan~ncia~ '.f pé~díMs cpi-te'~pdndí~ntes 
tablecimiento de crédito, á su elección.. al ejercicló de 1®9 de la "Sócied;ad dé se· 

4.• No manifiesta con claridad si en gurós de enfer~édades Ll.l Verdádera 
·los casos de devt:Hución del :importe dl:II: Unión Española, resulta: '· :· ·,·· 
seguro de EJ.ue trata el artículo 9.o, se re•' · 1.0 Que Íos referli:Ios Balance y ciúen· 
tendrin por la Sociedad el5 por 10° q~e t.a no vien~n ajustados á los ~~délOii1 pU· 
establece el artículo 11, Y las 50 peset.s ·. ;blieadÓs en la GAC~TA,.' · · . · .· '.·· 

Dmo. :Sr.:• Las Reales órdenes de 14 de de que trata el articulo- tS. ' "'2." La 'Sociei:Iad no presenta la Memo· 
'0etubrey8 de Diciembre de 1909, conce· 6•• Establece la cl!usula s.• de la es- riarefet&.téat eferó~ib .dét~9; áleitan-

., déntreintadlasdeplazo cada unll para critnra de constitución dela Sociedaa, donoestarob.H.~ii.·.d, aá~I.lo.·p·.o.--.~' .. f:le.r 1-é.gu· 
·. .. · .· · . • que ésta podrá disolverse por ~.&rdida de · ·· · 9 · · · ·. · · · ¡..prod'ucir reclamacionéS contra el Arre- , . ~""' lar éolectiva, no siendo admisible esta 
: 'glo escolar provisional. A pesar de que las tres cuartas partes del capital social.. éxcusá, pttes' éri elartrchlÓ '4.6 'deÍRegla· 
:.,:¡os plazos señalados han caducado desde 6•0 El depósito de 5•000 pesetas lo ha mento se seña!ª:i:t siil' e:xce~oton alguna 

· ' hace varios meses, las Juntas provincia· C()nstituído en acciones prefere1ltes de ia todas las :Em'pr~as de $egi.tros. 
: tés y los Ayuntamientos siguen cursando ··Compañía Peninsular de Teléfonos. 3.0 No estilblE!ee'está 'Seefedá:'d las ro· 
· reelamaeiones que perturban el ouén ser· ' . En virtud de lo expuesto, po~rá ser ins· servas correstnnidfeí:ttes 'lÍos siniestro8 
:·victo y' pueden ser 'obstáculo para im· crita la Sociedad anónima'deseguros de 6 indemnizacforie:s no Uq'uiU:ádas ó sátis· 
· plantar, en su dfa, Jos Arreglos deflni· quintas, Banco de Redenciones, cuando fechós,al ~l'lr'ar erej~i'hici();y como por 

tivos; sul>sane debidamente-los defectos re~· -18 in.d~!e;d~ ~~,·iver~c~~#e,~;que .r~~liza 
i, ·En •u consecuencia, 1 ·ele;::;;,¡ orden lo digo. á v.1. para su éstas fn'de~.Pc zp.c,~n¡~~ t!e~-~.~~.t 'sl!-ttsfo· 

s. M. el RBY (q.D.g., ha tenido i bien ~"Boo1miento Y traslado al interesado, ;.. chas_ con láS.:p1'lmas ·crl:l;rt;,ésptndiente!i al 
etneéder' 1li1 último 6 improrrogable pla- · """ ejercicio imteriór, deberá 'al ftnal de cada 

;'.,·deqtünce díás, contados desde la pu· Dios guarde á V. L ·muehosailos.l.\t:adrid, ejerciqio estabJ&&ercaó'fuoS;e~ervas dé si· 
• ·blicaoión de esta B.eal orden en la GACE· 'de Noviembre de 1910• niestros incomllletamente liquidados, la 
!~quedando sht curso 'las ·que se pro· CALBETON. cantidad necesadá~·se:giln tasactón perl· 

~, due-an despu6s de transeilrrido áqúiSl. Sefi.or Comisario ¡en eral de Seguros. cial. · ·· ~-~" .-··: · · ' 
De Real orde11 lo digo á v. 1. para Por último, por esteai1o puede dispen· 

, ¡. lu' c!onoclm.iente y demás efectos. Dios sarse á la Sociedad tM la presentación de 
. Ilmo. Sr,: S.M. el RlilY (q.D.g.), deacuer • la ·uemon·a 

... iaittárd·.· . e á V. I. muchos 'afio• •. ,...adrid, • · :.... · · ~•- .. .w "' do con el dictamen emitido e:i:t 29 de Oc· , ~de-Noviembre de 1910. ·· · De Realord~n t() ·digo A V; t para su 
,. BURELL. 

Bellor Subsecr~tario de este Ministerio. 

•. ·•. -----
bre de 1910, se ha servido disponer que, conocimiento Y demás efeot(jg, Dios guar• 
examinado el expediente promovido por . de á v. r. :au<mos afi.oe. Madti!l, 4 del 
la Asociación de redencionés del servi· 
cio militar denominada Montepío Espa· NovÜ)mbre de·~910' ; (!AwETÓ:N'. 
ftol, suplicando se le declare exceptuado !Jtftot: Co~JriO.:I~.e~~.~~~e¡urow . 
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ij)MINISTRACIÚN CENTRAL 

fMINISTERIO DE ESTADO 

&s••••• ••• , ........ . 
'El Cónsul de Espafta en :Buenos Aires,· 

'Pirtieipa A este Ministerio el fallecimien· 
to 4el súbdito espafiol Ev,a,risto Alollso, 
~rrido el 2 de Enero llltl.mO. 

Madrid, 12 de Noviémbre de 1910.-Jll 
'í!ubsecretario, R. Pifia. 

18 Noviembre ttt () Óaoeta de· M.adrid.-~-Nd.m. 820 

ga (Guiptizcoa), ocurrido el 17 de Junio ~ 
'dltimo. · ·1 

Madrid, 12 de N:oviempre de 1910.==El 
Subsecre~ario, R. Pifia. ' 

----~ 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN -

D. J oaqufn Meneo• 1 Garcfa do Pa 
redes, 

Florentino Conde Bernal. 
Mariano daro 'y d~l Arroyo. 
Ramón Sant1ho y Brased. 
Miguel Allué Salvador. 
MigneLMarfa Parl'ja y N.avam. 
JuliAn A.i'amendia Palacio. 
Gregorio da Pereda Ugarte. 
Matlas Peil.alba Alttnso de Ojeda, Y 

Dlr.ecetón ~~neral .4e .&.~llliniB• Ramóu. Carande Thov,ar. .. . 
traetó.. S." Que D. EJililio Aatopio VelJ Na• 

varro, IJ. l'lmilio Laguna ~~odn 1 'D. Jus· 
Habiendo etdo nombl'ados D. Enrique t toGonziHez Garrido, queda'n excluldoa·de 

Obregón y Ortega, Jefe de la Sección de · estas oposioiónes por no justiftoar au oa· 
e~amen de Cuentas mun:Jcipales de So· ! paoidad legal; .según prev~ae el !'J'.tlq\110 

111 06nsul d~ Espáiia en Buenos Aire$' r1a, y O. Fernando .Serret Tarrag6, Con·" s.o del Regl.atr;len.to vigente •. 
pái-tlcfpa á este Minlsterio el'falleeimfen- ta~or de fondos. munici.Pales del Ayunta· ; 4.o Que en el término de diPZ días, t 
to del súbdito espailol José Per~ra, solte· munto de Burna~a (Castellón), resp«;~cti· ¡ contar de~de la publicación en IIP;G;AOBTA 
ro, jornal*'!<>•. ocurrido repenünamente ¡ vamente, se pubhca conforme preVIene ~ del present~ anuncio, podr~n loa mtere· 
en la v1a pubbQa. • . • ~l Reglatoo.nto de 11 de Diciembre de ; sadoll producir ante el Min1sterio las l'8· 

'Madrid, 12 de NoVIembre de 1~10,-.El 1 11:.100. • ¡ clamaciones á que se reftit(e.n los .artlcu· 
Subsecretario, R. Pifia. Madrid, 15 de Noviembre de 19,10.=El i los 14 y 15 del citarlo Reglamento. 

_....,.._.,. Dir~ctor general, t. Belaunde. l Madrid, 14 de Noviembre·de 1910.-El 
· Subsecretario, Montero~ El Cónsul de ;gspafia ón l3ueD-Os Aires, l 

participa á este Ministerio el tauecim:ten- olsiieéet6n6éllérai4e sautd.Bd .. 
1 

li 
4

_ 

to del s.O.bdito esp,.'il.<il Juan Ferriández, , ex .. er· i"'r. .· Real .&.catleuata a. e Be e, .ua.a. ocurricJo en J ul~o último. · . .. .. 
Madrid,J9 de Noviembre de l~l~.=El . . • Para cumpUr lo dispuesto en .la Real 

Sub~~;ore~rio; R. Pii'l.a. . Seg~n notlmas. oftmales recJ:bid~s . en .· orden Y,el M.i.nis~rio c:J.• . Instru,ool6n Pi• 

)1 Cónsul de Espail.a eu Buenos Aires, 
particfpa ~este 1\finisteri.o el fallecimien· .. 
'to ~1 !lúbdito fftlpailol Francisco A-fattfa, 
C>e'Arrido el 5 de Abrilllltimo. 

·Madri!l, 12 de Noviembre de 1910.-El · 
Subsecretario, R. Pina: 

El C6nsnl de '91pab en BueDos At!es, · 
.participa á este Ministerio el fall.ecim1en· 
to del súbdito espa:iiol Antonio la Fuen· 
•e, ocurrido el 2 ite Marzo último. 

Madrid, 12 tte Novfeml:ire de 1910.=El 
811baedretar10, R. Pilla. 

-----.--
El Cóns11l de ERpafta en Buenos Aires, 

'Participa 6 este Min1&tt>rio el fallP.Cimten· 
to del súbditQ ~spailol Nieasio Bianco Gi · · 
rón, oc:urri% el dfa 20 de Mayo .úttimo, 

Madrid. 12 d .. Nnviembre de 1910.=-El 
Sulnie'Cll'etario, R. Pifia. 

El 06nsul de E •paila en Buenos Aires, 
Jpartt~lpá á eStfl Ministerio el fall<'cfmien~ 
llto d~l st1hdito espfiil·.'>l Manuf'l Mutfnez, 
:11ntur" l do San Cl~mente (Coruflll). 

Ma"rirl, 12 dEl Noviembre de !910.-El 
Subsecretario, R. Piña. 

este u~ntro, ha sido deelarad.a la extsten- ¡ blioa y B8 llQ.a Art~s, fec~a 4 de Junio 1ll· 
cia de la.1le.bra aftósa ·en los ga11.ados de ¡ timo, y proponer al Gobterno de S. M. un 
las ~ITovn~mas de Corrie~ta~, ·Eotrerrfos, ¡ Profesor Mpe<:~ialista qWt oftl'!ze& mú 
Norte de Santa -Fe y ~errltor1os del C~co 1 condiciones ·de. aptUild. r .,in~'eu.oia 
y Fromosa, partenectentes A la Repllblica ¡ demoE~tradas para cada una .de las tres 
Arg~nttna. ~ cátedras de Oftalmología, de enferme• 

Dtos guarde l V. S. muchos aftos .. Ma- ¡ da(les d~ los oidos nariz y laringe y de 
drid, 12 de Noviembre de 1910.:;=El lna· f 1Jermaiolo¡.fa y ~lfttogratfa, c;tue oan der 
PElO. tor general, Manuel Mai.·tfn Sala!llll", ,, . establecenle d~Hnitiv.ariumte .3 ® ,eondi· 
Seil.ores Gobernadores civiles de las pro- Í clones normaleEI de •·nseilanza, dl'sde 1.0 

vinoias marítimas, Capit'n general de Í de Eneto de 1911, en la .Facultad de Me· 
Melifla y Comanda~tes ~~;anerales de ,• dicina de la Univetai4ad C~tr:~tl,confor· 
Cauta y Campo de Gibraltar. ~ me á lo preceptuado en la vigente ley de 

f Instrucción Pública y en el .Kee.l decreto 
------ ' ; de lit de 01:tubre del corriente ail.o, refe· 

MINISTERKJ DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA J ~~::~i~!a/~J~!:o~:::t::r:! d;::,::_~ 
Y BELLAS ARTES 1 des, esta Academia, en sesión d~ ayer, Y 

como uno de los elementos de juicio para 
- el mejor a_,.em df'IU ~metido, haaool'· 

••••ecre.ta.ria. . «J¡do invitar á los Doctor~ en la .F .. ul• 
· t tad de Medicina, 6 qttli tengan aprobadOfl 

In cumplimiento de lo dispuesto en ~1 ~ Jos ejet!Cieiot de este ~do, se hellen 
arti<'ulo U: del Reglamento de S de Abrtl ~ adornados da las condle»ooes leple,s 1 
de 1910 ~, cianliflcas necQSBJ'ÍII,S para el de!J,empeil.o 

Esta Subsecr!'taría hace público para · da dich11s Cátedras y as~tren A obtener-
conocimi ... nto de los interesado11: Jas, A que presenten sus tnstaocl~ docu· 

¡,o Que el Tribunal nombr·ado por mentadas en esta 8ecr1·taria de m.t cargo~ 
Real orden de 18 d" Julio dltimo para durante al plazo de quince dios nat.ura
jui!gar las opo¡;iciones á l~ plaza de A u· les, contados de,;de el "n q!le se puhh1t~ 
i:iliár1 vl!tlllhtti ~o ~<i krcer grupo d_a ra . el P.re!ente anuncio en la GACB'rA DE ; A 
~acuitad de Dllrecho de la Umv~~s1dad ¡ DRifi. • • . -El 
de Granada y anunciada A oposimon por .~ Madrt~, 15.de Noviembre de 1~10 .. 

El Cónsul (la Espatla en Rosario de · Real orct.~;~n \!~ 1~ m.!~!nll to;~hll; ball.ueáa· l Senretar1o perpu\Jl,O, Manuel l¡l~:sia~ 1 
Stt~ta. F?, l?ar~t\lpa á e~ te Ministerio ~1 do constituí io en la fot'tntl sl;(u{t'lo.te: · l ptaz. 
fal~enlmlf>nto a.el s11M1t? e!lpllfihl LUIR ' Pre~>~id~nta, D. Jo~>~é, Ma~JUill Piernas, * ------ ... 
Gor.zalez Vt!~ntura, óe tremta años, catla·¡ Oom.eJero de In ... tru,lll16Jl Puailua; • •· TO 
d .. o; jüraalero, ·o< urrido at 2 de Mayo tll· V.ocí\le~: .L1. Aah,niu Garcia A.tix, A.<iliJ t MINISTERIO or. FOMEN' 
timo. dém'co; D. Francisco J. J1méoez y Pérez l _ 

Madrid, 1~ d~ Noy-ieD;lbre de 191.0 -El de V .ugas, Vat.J!lrátiCt> do la Unlversl la~ , . . 1· . 11;. la G6nerát •e 8eW..,.•· 
Sllbsecretamo, R. Pula. Central; D. Fernando MéUa.lo, Catedrátt· ¡ Colll s r .. 

co deJa npsma Universida'.11 y D. Niceto ; Se pone en conocimiento del púb\lCO 
Alcali Za•uora, competente. . ¡ · · habiendo la sociedad de segnros de' Él Cónsul de El'lpafta en Bul!nO!J A,~res, 

participa á este Mjtnst¡ riQ .el fall~>cirnion· 
to gel súbdiió espailol })~1dro JaUJ;-r~gui 
Bactoli, natural de Amezqufltll (Guipúz• 
coa), ocurrido el 1.0 <le Jullio últhno. 

,,, 
l 

l 

Madrid, 12 de Noviembxe de i910.=El l 
Subsecretari9, R. Piil.a. 

Suplentes: D. MéJeh:or Satr§,·Aeadémi· \ guf..¡• édadtls ta-PrevisfóD Clfnlea, Ari·. 
co; D. A íolfo Al var1.1z Buylla, Pror~sor de , bn n' ~ B•tcél1'1n1l aubaa:nado loa· defeB• 
~a hslluela Superior del Magist¡.orio_; don :. tf~R que' r .. un'ta su 'expe:liente de ins•TIP"' 
Antonio R·•YO Vilhmova; Catedrático de ·, ción Rf'gún se le indicó por Real ~r(leo. 
ll! Uníver¡¡idad d.., VaUadolid, y D. Julio .: de tÓ de Octubre d3 1910, .ha ~uédild!! 
Puyo!, C•>mpetente. . . . i rita en .-1 Registro aspee1al ~~bleo&: 

2.0• Que por haber presentado sus ins· . :oseen el Ministério de Fomento por la , 
tanma~ dentro del plazo legal y haber ·· Le de 14 de Mayo de 1908. . 

El Cónsul de E"pafta en Buenos Aires, 
partJcipa á I'Bte Ministerio el fallecimien· 
to del sdbdito espai1nl lgnar.io María , 
de ArriZlibalaga y Pildaíu,. de cincuenta l 
y un ail.os 'de ed~d1 utur!ll de ZumArra· 1 

cumphdo los requisitos de la eonvocato· iadrid 11 de Noviembre de 1910.-El 
ri.a, son a~mi~idos á la opotJición los as· Comisarl~ general, ValenUn Gayarre. _ 
pll'antes s1guumtes: · - ·-

.. B1J T11' •SUOUODI 'OB BIV~ 
D. l<'rancisco Martínez Lumbreras. j lriADKID·-'D or. 1{ 8 Vtoellw utm.liD 

Jaime Algarra y F'Qi!tlus.. ..a••0 e ~m ' 
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